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ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Extremadura, de citación para práctica de
notificación. (PP. 4494/2003).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley General Tributaria (Ley 230/1963 de 28 de diciembre),
según la redacción dada por el art. 28.1 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, por el presente se hace saber que habién-
dose intentado la notificación a los interesados o sus repre-
sentantes, sin que haya sido posible practicarla por causas
no imputables a la Administración Tributaria, por media del
presente anuncio se pone de manifiesto que se encuentran
pendientes de practicar las siguientes notificaciones:

- Relación de deudores con notificaciones pendientes: Los
incluidos en la relación adjunta.

- Procedimiento que motiva las notificaciones: Procedi-
miento Administrativo de Apremio.

- Organo responsable de su tramitación: Organo de Recau-
dación de esta Delegación.

Los deudores incluidos en la relación adjunta, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, deberán comparecer, al
objeto de que se practique la notificación pendiente, en el
plazo de diez días contados desde el siguiente a la publicación
del presente en el Boletín Oficial correspondiente, de lunes
a viernes en horarios de 9 a 14 horas, en la Unidad de Recau-
dación de cualquiera de las oficinas de la Agencia Estatal
de la Administración Tributaria de esta provincia, sita en:

- Don Benito: Alonso Martín, 16.
- Mérida: Pza. de Santa María, 5.
- Zafra: Avda. Antonio Chacón, s/n.
- Badajoz: Paseo de San Francisco, 17.

Badajoz, 23 de octubre de 2003.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, Rafael Díaz García.

N.º Emisión: 03.3. 1. 01.006.

Razón social DNI/CIF

González Castaño Benito 06909454-R
Medina Montaño Antonio 08736790-X
Mujica Soto Dolores 01492036-A

AYUNTAMIENTO DE CANTILLANA

ANUNCIO de nombramiento de personal funcio-
nario y laboral. (PP. 105/2004).

C A N T I L L A N A

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, se hacen públicos
los nombramientos realizados por Resoluciones de esta Alcal-
día que se citan, del personal funcionario y laboral fijo que
se indica, tras haber superado los procesos selectivos con-
vocados al efecto, a favor de:

1. Salvador Ferreira López, DNI 75.414.836 K. Funcio-
nario de Carrera, Escala de Administración General, Subescala
Gestión, Grupo B, como Técnico Medio de Gestión, según
Resolución de Alcaldía núm. 372/2003, de 1 de diciembre
de 2003.

2. María José González Murillo, DNI 77.536.009 L. Fun-
cionaria de Carrera, Escala de Administración General, Subes-

cala Administrativa, Grupo C, como Administrativa, según
Resolución de Alcaldía núm. 374/2003, de 1 de diciembre
de 2003.

3. Encarnación Romero Ortiz, DNI 75.428.885 V. Fun-
cionaria de Carrera, Escala de Administración General, Subes-
cala Administrativa, Grupo C, como Administrativa, según
Resolución de Alcaldía núm. 373/2003, de 1 de diciembre
de 2003.

4. Antonio Durán López, DNI 28.399.451 V. Personal
Laboral Fijo, Grupo Económico V, como Guarda de Grupo
Escolar, según Resolución de Alcaldía núm. 376/2003, de
1 de diciembre de 2003.

5. Pedro Ferrera Ramos, DNI 75.428.925 B. Personal
Laboral Fijo, Grupo Económico V, como Guarda de Grupo
Escolar, según Resolución de Alcaldía núm. 377/2003, de
1 de diciembre de 2003.

6. Juan José Rivero Ortiz, DNI 28.487.062 K. Personal
Laboral Fijo, Grupo Económico IV, como Conductor-Basurero,
según Resolución de Alcaldía núm. 408/2003, de 26 de
diciembre de 2003.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
Cantillana, 5 de enero de 2004.- El Alcalde, José Eduardo
Reina Hidalgo.

AYUNTAMIENTO DE GINES

ANUNCIO de inicio procedimiento de adopción de
la bandera de Gines. (PP. 49/2004).

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27
de noviembre de 2003, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

«Primero. Iniciar procedimiento para la adopción de la
bandera de Gines, en los términos que figuran en el expediente.

Segundo. Abrir un plazo de información pública durante
20 días mediante publicación en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento y en la Televisión Local, así como en el Boletín
Oficial de la Provincia y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
para las posibles alegaciones que puedan proceder, que serán
resueltas por esta Corporación.

Tercero. Citar expresamente a todas las Asociaciones veci-
nales y aquellas otras cuyo objeto social esté directamente
relacionado con la conservación y promoción del patrimonio
histórico, artístico y cultural de la Entidad Local, que estén
inscritas en el registro correspondiente.»

Gines, 15 de diciembre de 2003.- El Alcalde, Francisco
González Cabrera.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

ANUNCIO de la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo, de aprobación definitiva de la Modificación de Ele-
mentos del PGOU en Finca La Tosca (Churriana). (PP.
21/2004).

Acuerdo Plenario de aprobación definitiva de la Modi-
ficación de Elementos del Plan General en Finca La Tosca
(Churriana).

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el 28 de noviembre de 2003, se ha adoptado el
siguiente acuerdo:
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El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el dictamen de
la Comisión Informativa de Urbanismo, Obras y Desarrollo
Territorial, de fecha 20 de noviembre de 2003, cuyo texto
a la letra es el siguiente:

«La Comisión Informativa de Urbanismo, Obras y Desarro-
llo Territorial, conoció informe-propuesta del Departamento de
Planeamiento y Gestión Urbanística de fecha 14 de noviembre
de 2003, el cual copiado a la letra dice:

“Se da cuenta de expediente relativo a Modificación de
Elementos del PGOU, promovido de oficio a instancia de Doña
Francisquita S.L., referente a la recalificación del uso asignado
a la edificación como equipamiento SLQ-CH.13 (293 m2)
denominado como ’Finca La Tosca’ en el PGOU vigente, pasan-
do de equipamiento público a uso exclusivo de terciario-hos-
telería privado, manteniendo en cualquier caso la calificación
de uso y jardín público y la protección asignada a algunos
elementos el espacio libre colindante SLEL-CH.2 (6.536 m2).

El presente expediente se justifica en base al informe téc-
nico de este Departamento de fecha 12 de junio de 2002
que considera ’que la falta de mantenimiento y abandono supo-
ne incluso peligrosidad para el entorno, creando un foco de
inseguridad advertido por la propia Junta Municipal del Distrito
de Churriana. La edificación, un inmueble de carácter sobrio
de arquitectura doméstica de cierta antigüedad, presenta algu-
nos elementos recuperables de cierto valor (entramados y
cubiertas de madera de grandes escuadrías), que junto a la
memoria del lugar y de sus habitantes es conveniente proteger.
En sus condiciones actuales admite incluir un uso compatible
que permita recuperarlo, siendo razonable el uso propuesto.
El jardín, también de valor para el entorno, con especies pro-
tegidas, se vería beneficiado por el mantenimiento de la habi-
litación del uso que la edificación implicaría’. Así mismo, en
informe posterior de 16 de mayo de 2003 incide en los mismos
aspectos, si bien considera que visto el grado de deterioro
del edificio considera conveniente la modificación de la nor-
mativa a aplicar al mismo, posibilitando los efectos que se
perseguían de mantenimiento de los elementos arquitectónicos
recuperables, si bien mediante una normativa distinta, más
acorde con el estado de conservación del edificio.

El mencionado expediente tuvo aprobación inicial por
acuerdo de Pleno de 28 de junio de 2002, trascurrido el
plazo legal de información pública no se han presentado escri-
tos de alegaciones, según Certificado de la Vicesecretaría Dele-
gada de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraes-
tructuras obrante en el expediente de fecha 28 de noviembre
de 2002.

Con fecha 15 de julio de 2003 tuvo lugar la aprobación
provisional del presente expediente mediante acuerdo Plenario
Municipal. Como resultado de este acuerdo se remite el expe-
diente a la Diputación Provincial y a la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Junta de Anda-
lucía. La primera informa favorablemente con fecha 3 de sep-
tiembre de 2003, aunque haciendo constar la conveniencia
de justificar la innecesariedad del equipamiento público local
que se suprime o su cambio de ubicación, dicha innecesa-
riedad se justifica mediante escrito del Concejal Presidente
del Distrito de Churriana de fecha 8 de mayo de 2002 que
se remite a la Excma. Diputación Provincial con fecha 24
de septiembre de 2003. Respecto a la segunda, indicar que
con fecha 6 de noviembre de 2003, la Vicesecretaría Delegada
de esta Gerencia Municipal de Urbanismo emite Certificado
por el que se comprueba que no se ha recibido en el plazo
legal de un mes (que finalizaba el 25 de octubre de 2003),
el informe legal preceptivo que otorga el artículo 24 del Decreto

77/1994 para que la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio y Urbanismo emita el citado informe, transcurrido
el cual sin que exista contestación se entenderá emitido éste
en sentido favorable.

Sin perjuicio de lo anterior con fecha 7 de noviembre
de 2003 se recibe informe desfavorable a través del Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, por el que observa ’que se deberá
justificar su nueva ubicación o la eliminación del mismo por
la existencia en la zona de suficiente equimamiento social
u otras causas’, así mismo indica que existe alguna contra-
dicción entre los planos, la memoria y el expediente admi-
nistrativo. A estos efectos se han emitido informes del Servicio
de Patrimonio y del Servicio de Ordenación Urbanística, ambos
de este Departamento, de fecha 12 de noviembre de 2003,
que dan cumplida respuesta a las observaciones del informe
del Delegado Provincial anteriormente citado.

Vistos los informes técnicos anteriormente citados y jurí-
dico elaborados por este Departamento de fecha 14 de noviem-
bre de 2003, por los que no se aprecian inconvenientes para
la aprobación definitivamente de la presente modificación, no
conllevando el mismo ningún incremento de la edificabilidad
prevista, ni alteración de las zonas verdes, si bien se deberá
tener en cuenta que el presente expediente estará condicionado
a la aprobación de la propuesta de Convenio entre la entidad
Doña Francisquita, S.L. y esta Corporación que se aporta como
expediente independiente en el mismo orden del día de la
presente Comisión.

Este Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística
propone a la Comisión Informativa, en el caso que se apruebe
la propuesta de Convenio indicada, eleve propuesta al Excmo.
Ayuntamiento Pleno de adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación de Ele-
mentos del PGOU referente a la recalificación del uso asignado
a la edificación como equipamiento SLQ-CH.13 (293 m2)
denominado como ’Finca La Tosca’ en el PGOU vigente, pasan-
do de equipamiento público a uso exclusivo de terciario-hos-
telería privado, manteniendo en cualquier caso la calificación
de uso y jardín público y la protección asignada a algunos
elementos el espacio libre colindante SLEL-CH.2 (6.536 m2),
debiendo tener en cuenta los siguientes aspectos normativos:

“Edificación. Sobre la edificación se actuará siguiendo los
postulados reconocidos en el artículo 13.3.3.4, apartado b,
’conservación tipológica’ y deberá darse respuesta conceptual
a los invariantes tipológicos del edificio, especialmente en la
composición de fachada (ritmo y proporciones de huecos) y
la organización espacial interna.

Jardines. Mantiene su carácter de zona verde y el uso
de parque y jardín público (artículo 13.13.3), asignándole
un mantenimiento que será fruto del convenio que se firme
entre la propiedad y la Administración.

Observaciones. Se tendrá en cuenta la protección asignada
a alguno de los elementos incluidos en el registro de bienes
protegidos, artículo 10.5.3 bienes arbóreos y artículo 10.5.2
bienes arqueológicos, respecto al enclave 11-A ’La Tosca’,
se estará a lo dispuesto en la Modificación de Elementos de
la Finca La Gamera, aprobada definitivamente en 2003.

CONDICIONES DE USO

Uso exclusivo. Terciario-hostelería.”

Todo ello conforme a la documentación técnica redactada
de oficio, fechada en mayo/2003, de acuerdo con los informes
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obrantes en el expediente, y de conformidad con los artícu-
los 114, 124 y 131 del Real Decreto Legislativo 1/1992 apli-
cable en virtud del artículo único de la Ley 1/1997 de la
Junta de Andalucía.

Segundo. Disponer se publique el presente acuerdo en
el BOJA en cumplimiento de los artículos 124 y 131 del citado
texto legal y del 70.2 de la Ley de Bases de Régimen Local,
como requisito necesario para la ejecutoriedad del mismo.

Tercero. Dar cuenta del acuerdo a la Delegación Provincial
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía, adjuntando los informes técnicos de este Depar-
tamento del Servicio de Patrimonio y del Servicio de Ordenación
Urbanística, ambos de fecha 12 de noviembre de 2003 y
el informe jurídico de fecha 14 de noviembre de 2003 (este
informe hace a su vez una consideración jurídica formal de
carácter administrativo en el apartado c del punto 4).

Cuarto. Dar traslado del presente acuerdo al Departamento
de Disciplina Urbanística y Autoconstrucción, para su cono-
cimiento y efectos.”

A continuación se produjo un debate político que se omite
en el presente tanto de acuerdo, el cual quedará incluido en
el acta general de esta sesión.

Sometido a votación el informe-propuesta transcrito, el
resultado de la misma fue el siguiente:

La Comisión, con el voto en contra del Grupo Municipal
IU.LV-CA y del Grupo Municipal Socialista y con el voto a
favor del Grupo Municipal Popular propuso al Excmo. Ayun-
tamiento Pleno acuerde prestar su aprobación a la propuesta
contenida en el mismo.»

Consta en el expediente informe de Secretaría General,
de fecha 20 de noviembre de 2003, acerca de aspectos
jurídico-formales.

El resultado de la votación fue el siguiente:

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 16 votos a favor (del
Grupo Municipal Popular) y 14 votos en contra (12 del Grupo
Municipal Socialista, 2 votos de Grupo Municipal de Izquierda
Unida Los Verdes-CA), dio su aprobación al dictamen cuyo
texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuer-
dos en el mismo propuestos.

Lo que se hace público para general conocimiento, sig-
nificándose que contra el presente acuerdo podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que
dictó el mismo, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a aquél en que tenga lugar la presente publicación,
o bien recurso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia en el plazo de dos meses contados partir
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio
y finalizará el día que termine el plazo de la última publicación
que se efectúe en el BOP o en el BOJA, conforme a lo dispuesto
en el artículo 46 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, le comunico que contra el acto o acuerdo que
resuelva el recurso de reposición podrá interponer igualmente
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccio-
nal competente, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a aquél en que se notifique la resolución expre-
samente del recurso de reposición. Si no se hubiese resuelto
expresamente dicho recurso, será de aplicación el régimen

de actos presuntos a tal efecto regulado en el artículo 46
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Málaga, 16 de diciembre de 2003.- El Alcalde, P.D.,
El Teniente-Alcalde Delegado de Urbanismo, Obras y Desarro-
llo Territorial, Juan Ramón Casero Domínguez.

AYUNTAMIENTO DE PEDROCHE

ANUNCIO de adopción de bandera. (PP.
4791/2003).

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada al efecto el día 6 de noviembre de 2003 la adopción
de la bandera de esta Villa de Pedroche, se somete a infor-
mación pública por espacio de 20 días mediante anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de
edictos de estas Casas Consistoriales al objeto de que los inte-
resados puedan efectuar las reclamaciones u alegaciones que
estimen pertinentes, de conformidad con el Decreto 14/1995
de 31 de enero de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 38,
de 9 de marzo de 1995).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pedroche, 17 de diciembre de 2003.- El Alcalde, Santiago
Ruiz García.

AYUNTAMIENTO DE TARIFA

ANUNCIO de información pública de ocupación
temporal de terrenos en monte público. (PP.
3561/2003).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, el expe-
diente de ocupación temporal de terrenos, cuyos datos son:

Núm. expediente: F-61/2002.

Interesado: Sevillana Endesa.

Asunto: Legalización ocupación temporal 14.800 m2 de terre-
nos, con destino a instalación de línea eléctrica aérea de M.T.
en el «CT Los Maestros-Seccionamiento Paloma».

Monte afectado: Betis.

Termino municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97 de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; se abre
un período de información pública por plazo de treinta días,
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente, pueda com-
parecer en el mismo, examinar la documentación formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin per-
juicio de las acciones que le pudiera corresponder en defensa
de sus derechos.


